
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente poner en 
conocimiento oficio de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde refieren 
cancelación de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

Supía, Febrero 08 de 2023 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE SUPÍA, CALDAS 

 
Diez (10) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Sustanciación Nº023 
 

    

Referencia: 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BEEG HOGAR S.A.S    NIT.900.710.028-7 
Demandado:  MARIA YANCY CASTRO MADRID C.C 33.993.024 
Radicado:  17777408900120220007400 
 
 
En escrito allegado por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos se 
manifiesta que se canceló el embargo que se encontraba vigente en el presente proceso, 
al registrarse Embargo con Garantía Real. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                    
                    

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°022 del 13 de febrero de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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